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APRUEBA CENAPRED PROGRAMA DE TRABAJO 2022 

 
Para este año, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 
impulsará nueve acciones estratégicas que contemplan consolidar un Sistema 
Nacional de Alertas, incluso vía telefonía móvil; profesionalizar a los integrantes 
del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC); y fortalecer las 
capacidades educativas con nuevas instalaciones. 
 
Este martes, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, presidió la XXIII Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Centro Nacional de Prevención de Desastres, donde el director general del 
CENAPRED, Enrique Guevara Ortiz, rindió el informe de actividades 2021 en 
materia de investigación, monitoreo, políticas públicas, capacitación, difusión, 
análisis y gestión del riesgo. 
 
En representación de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, estuvo presente 
la secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México, Myriam Vilma Urzúa Venegas. 
 
En su intervención, la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) resaltó la labor del CENAPRED como institución clave para 
la prevención y reducción de riesgos de desastres, así como de las secretarías 
de la Defensa Nacional (SEDENA) y de Marina (SEMAR), y de la Guardia Nacional 
(GN), que intervienen en emergencias y desastres. 
 
También reconoció la actuación de quienes desde las instituciones de 
protección civil en las entidades federativas y municipios trabajan en el 
desarrollo de los atlas de riesgos.  
 
Destacó el proyecto de alertas por teléfono para que pueda ser realidad lo más 
pronto posible con apoyo del gobierno y la sensibilidad de las empresas. 



 

 

 
En la sesión también se aprobó el programa de trabajo 2022 que en sus 79 
proyectos destaca el mejoramiento del Atlas Nacional de Riesgos, que busca la 
actualización de información y desarrollo de una plataforma más accesible, así 
como la difusión y capacitación sobre su uso y el desarrollo de metodologías 
para elaboración de mapas de peligros y riesgos estatales y municipales. 
 
Para fortalecer la Escuela Nacional de Protección Civil, se impulsará la 
vinculación y construcción de alianzas con universidades nacionales y se 
aprovechará una inversión cercana a los 10 millones de dólares derivada de la 
cooperación Técnico-Científica entre México y Estados Unidos de América para 
la construcción de sus nuevas instalaciones.  
 
También se contó con la presencia del jefe de la Subsección de Protección Civil 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, Iván Navarrete Torres; y del titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Manuel de Jesús Luján López. 
 
Así como de representantes de las secretarías de Gobernación, de Marina, del 
Trabajo y Previsión Social, de Comunicaciones y Transportes, de Energía, de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
Educación Pública, de Relaciones Exteriores; así como de la Comisión Nacional 
del Agua y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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